
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0O7(}.2026-UNAP
lquitos, 26 de enero de 2026

VISTO:

El Oficio N" 011-2026-JD-sUTUNAP, presentado el 23 de enero de 2026, por el secretario general del Sindicato Un¡tario
de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sobre apoyo con pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lqu¡tos y apoyo
económico;

CONSIOERANDO

Que. mediante ofic¡o de visto, don Leon¡das Díaz Guerrero, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 0531962, secretario general del
Sindicato Un¡tario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sol¡cita al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta

lquitos/L¡ma/lqu¡tos; y apoyo ecoñómico. para que viaje a la ciudad de L¡ma del 29 al 30 de enero de 2026, en compañía

de don Lu¡s Ol¡va Montano, ident¡ficado con DNI N" 05714297, secretario de Organizac¡ón; de doña Lorena Llosa

Tenazoa, ident¡f¡cada con DNI N'05214754, secretar¡a de Educación y Cultura y de doña Rocío de Jesús Vargas García,

¡dent¡ficada coñ DNI N" 05318241, secretaria del Med¡o Amb¡ente del s¡ñd¡cato Unitar¡o de Trabajadores de la UNAP
(Sutunap); con la finalidad de partic¡par en la 1era. Reunión de coordinac¡ón Nacional, convocado por la Federación

Nac¡onal de frabajadores de las Uñ¡versidades del Perú (Fentuply a través del Oficio Circular N" 002-2026-CEN.FENTUP,
que 5e realizará en d¡cha c¡udad;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la act¡v¡dad académica y

su gestión adm¡nistrativa, económica y f¡nanc¡era, y a solic¡tud del secretario general del Sindicato Unitario de

Trabajadores de la UNAP (Sutunap), se em¡te el presente acto resolutivo;

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y 5us mod¡ficatorias;

SE RESUEI-VE:

aRffCULO PRIMERO.- Otorgat a don Leon¡das Oíar Guerrero, ¡dent¡ficado con DNI N'05354962, secretario general del

Sindicato Un¡tario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), a don Luis Ol¡va Montano, ident¡ficadocon DNI N" 05714297,
secretario de Organ¡zación, a doña lorena Llosa Tenazoa. identificada con ONI N" 05214754, secÍetaria de Educación y

Cultura y a doña Ro.ío de Jesúr Vartas García, identificada con DNI N" 05318241, secretar¡a del Medio Amb¡ente del
Sindicato Unitar¡o de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), pasaies aéreos económicos en la ruta lqu¡tos/L¡ma/lqu¡tos y
una asignac¡ón económica de 5/540.00 (Quinientos cuarenta y 00/100 soles) para cada uno, con la finalidad de que

v¡a¡en a la c¡udad de L¡ma del 29 al 30 de enero de 2026, en mérito a los considerandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

aRTICU[O sEGUNDo., Prec¡5¿r que don teoñ¡das Día2 Guerrero, doñ tuir Oliva Montano, doña Lorena Llosa T€nazoa

y doña Rocío dejesús Vargas García, tienen die¿ (10) días hábiles, a part¡r del día sigu¡ente de su retorno para

presentar los boletos de los pasajes aéreos util¡zados y la rendición de cuenta documentada de Ia asignacióñ económica
otorgados, en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA) y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTÍCULO ÍERCERo.- Autor¡¿ar a los funcionarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón y de la of¡c¡na de
Plañeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadeña de gasto y fuentes de financ¡am¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Eierc¡c¡o Fiscal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese.,
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De coñform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026; y,


